
 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2020-00040-00 
DEMANDANTE:  Nubia Amparo Díaz Peinado y otros     
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa   
 
 
Sería el momento de fijar fecha y hora para realizar audiencia inicial, si no se 
advirtiera que el Despacho carece de competencia para tramitar el presente 
proceso, en razón a las siguientes, 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
El apoderado de la parte actora presentó demanda de reparación directa en 
contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional el día 30 de 
agosto de 2019 (página 96), libelo que fue repartido el 28 de septiembre de 2019 
al Tribunal Administrativo de Norte de Santander, el cual mediante providencia 
del 23 de enero de 2020 se declaró sin competencia para conocer del presente 
asunto y ordenó la remisión del mismo a los Juzgados Administrativos de Norte 
de Santander -reparto-, siendo asignado a este Despacho el día 5 de febrero de 
2020, tal y como se advierte a página 106 del expediente digital.   
 
Los demandantes solicitan que se declare responsable administrativa y 
patrimonialmente a la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, por los 
daños y perjuicios que padecieron los accionantes por la muerte del señor Héctor 
Quintero Carvajalino (q.e.p.d.) en hechos ocurridos el 29 de junio de 2017 en la 
Vereda “Casablanca” en el Corregimiento de Cartagenita del Municipio de 
Convención – Norte de Santander, quien para la época se desempeñaba como guía 
de la Móvil 23 adscrita al Batallón de Infantería No. 15 Francisco de Paula Santander 
de Ocaña; y como consecuencia de ello, proceder con la respectiva reparación 
pecuniaria.  
 
Ahora, el Despacho considera pertinente remitirse al artículo 156 del CPACA 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, el cual reza: 

 
(…)  
 
“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación 
de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se 
produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones administrativas , 
o por el domicilio o sede principal de la entidad demandada a elección del 
demandante. Cuando alguno de los demandantes haya sido víctima de 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/logo_escudo_girando.gif&imgrefurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/conectar.asp&usg=__D0-qFvmOJhn6P5PYZs-uarvm4uw=&h=117&w=117&sz=21&hl=es&start=12&um=1&itbs=1&tbnid=8-rq91mXkxfSnM:&tbnh=88&tbnw=88&prev=/images?q=escudos+rama+judicial&um=1&hl=es&cr=countryCO&sa=G&tbs=


desplazamiento forzado de aquel lugar, y así lo acredite, podrá presentar la 
demanda en su actual domicilio o en la sede principal de la entidad demandada 
elección de la parte actora. (…)” SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DE 
TEXTO.  

 

Teniendo en cuenta la normatividad anterior y una revisado el expediente, el 
Juzgado advierte que los hechos objeto de la presente demanda acaecieron en 
la Vereda “Casablanca” en el Corregimiento de Cartagenita del Municipio de 
Convención – Norte de Santander, motivo por el cual es pertinente remitirnos al 
Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el cual se creó entre otros el Juzgado Administrativo de 
Ocaña y por ende ordenar la remisión del mismo a dicha dependencia judicial, 
para que allí se continúe con el conocimiento del presente diligenciamiento por 
ser competentes en razón del territorio, tal y como se dirá en la parte resolutiva 
del presente proveído.  
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REMÍTASE por competencia el presente proceso, al Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito Judicial de Ocaña – Norte de Santander, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, realícense las anotaciones a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2021-00040-00 
demandante:   Mayra Alejandra Martínez Peñaloza 
Demandado:  Municipio de Los Patios – Secretaría General con 

Funciones de Talento Humano  
Medio De Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho    

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado 
de la parte demandante, mediante memorial allegado al correo electrónico del 
Despacho el día 13 de octubre de 2021 (archivo 19 del expediente digital), reformó 
la demanda en los hechos, normas violadas - concepto de violación y pruebas; por 
resultar procedente de conformidad con el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, la 
suscrita admitirá la precitada reforma del libelo introductorio y ordenará la 
correspondiente notificación, en los términos dispuestos por la referida norma.  
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la reforma de la demanda presentada por el apoderado de 
la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado al MUNICIPIO DE 
LOS PATIOS – SECRETARÍA GENERAL CON FUNCIONES DE TALENTO 
HUMANO, a quien se le correrá traslado por el término de quince (15) días, para 
que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2021-00066-00 
demandante:   Adriana Isabel Ocaña Molina 
Demandado:  Municipio de Los Patios – Secretaría General con 

Funciones de Talento Humano 
Medio De Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho    

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado 
de la parte demandante, mediante memorial allegado al correo electrónico del 
Despacho el día 13 de octubre de 2021 (archivos 15-16 del expediente digital), 
reformó la demanda en los hechos, concepto de violación y pruebas; por resultar 
procedente de conformidad con el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, la suscrita 
admitirá la precitada reforma del libelo introductorio y ordenará la correspondiente 
notificación, en los términos dispuestos por la referida norma.  
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la reforma de la demanda presentada por el apoderado de 
la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado al MUNICIPIO DE 
LOS PATIOS – SECRETARÍA GENERAL CON FUNCIONES DE TALENTO 
HUMANO, a quien se le correrá traslado por el término de quince (15) días, para 
que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2021-00285-00 

ACTOR:   ALFREDO ÁLVAREZ CASTRO    

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Alfredo Álvarez 
Castro, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Téngase como acto administrativo demandado la Resolución No. 02501 del 13 
de agosto de 2021 expedida por el Director General de la Policía Nacional.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 
Alfredo Álvarez Castro; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional.   
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente al Representante Judicial 
de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, al Ministerio Público y a 
la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, el apoderado de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
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                                                                                      Radicado: 54-001-33-33-010-2021-00285-00 
                                                                                    Demandante: Alfredo Álvarez Castro 

Auto admite la demanda  

 

De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar al Doctor Jesús Alberto Arias Bastos 
como apoderado de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
gsus2805@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00002-00 
Actor:    Doris Amparo Rozo Moreno    
Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 
Visto el informe secretarial que precede y antes de realizarse el estudio de la 
admisión de la presente demanda, debo manifestar que me encuentro impedida 
para conocer el presente asunto, al advertir que estoy incursa en la causal de 
impedimento de que trata el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. "tener el juez, 
su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso". 
 
El argumento de mi excusación estriba en el hecho de que como Juez, me 
encuentro en circunstancias fácticas y jurídicas semejantes a las de la 
demandante, específicamente en relación con el tema de la inclusión de la 
bonificación de actividad judicial como factor salarial, al punto de que no es posible 
separar de tales consideraciones el interés por las resultas del proceso, lo cual en 
forma consecuente conlleva a que en mi entender deba apartarme del 
conocimiento del proceso de la referencia, ante la existencia de límites legales, 
que me imposibilitan actuar con la imparcialidad e independencia que caracterizan 
la labor judicial. 
 
Sumado a lo anterior, resulta pertinente señalar que el 04 de diciembre de 2015, 
otorgué poder a la Doctora Yolanda García, para que adelante las gestiones 
pertinentes ante la Rama Judicial para obtener dicho reconocimiento, lo que 
refuerza el argumento que sustenta el impedimento aquí declarado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, dejo planteado mi impedimento, siendo relevante 
precisar, que el mismo se declara hasta el día de hoy y que el impedimento aquí 
planteado comprende a todos los Jueces Administrativos de este circuito judicial, es 
del caso en aplicación de lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 131 de la Ley 
1437 de 2011, remitir el expediente al H. Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, para que decida el impedimento planteado. 
 
De lo anterior, en aras de no perjudicar el normal desarrollo del trámite judicial y 
de acuerdo con lo previsto en la normatividad procesal vigente, líbrese 
comunicación a la parte demandante, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00003-00 

ACTOR:   BEATRIZ ESPERANZA ÁLVAREZ DE GÓMEZ       

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Beatriz Esperanza 
Álvarez de Gómez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 
de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 25 de junio de 2021, mediante los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Beatriz Esperanza Álvarez de Gómez; y como parte demandada a la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
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                                                                                      Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00003-00 
                                                                                    Demandante: Beatriz Esperanza Álvarez de Gómez 

Auto admite la demanda  

 

demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00005-00 

ACTOR:   ESPERANZA ESCALANTE PARADA        

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Esperanza 
Escalante Parada, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 
de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 26 de junio de 2021, mediante los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Esperanza Escalante Parada; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
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Auto admite la demanda  

 

demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00008-00 

ACTOR:   MARTHA CECILIA PEREZ CARRASCAL        

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Martha Cecilia 
Pérez Carrascal, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 
de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 25 de junio de 2021, mediante los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Martha Cecilia Pérez Carrascal; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
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demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00009-00 

ACTOR:   CIRO EULOGIO CRIADO BOTELLO         

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Ciro Eulogio Criado 
Botello, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados los días 22 y 23 de julio de 2021, mediante los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor Ciro 
Eulogio Criado Botello; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
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demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00010-00 

ACTOR:   SANDRA LILIANA PEÑARANDA LÁZARO         

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Sandra Liliana 
Peñaranda Lázaro, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 
de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 30 de julio de 2021, mediante los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Sandra Liliana Peñaranda Lázaro; y como parte demandada a la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
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demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00011-00 

ACTOR:   LAUDIT SOFÍA DUARTE CORONEL          

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Laudit Sofía 
Duarte Coronel, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 
de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 11 de agosto de 2021, mediante los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Laudit Sofía Duarte Coronel; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
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demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

  

 

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00013-00 

DEMANDANTE:  AGUAS KPITAL CÚCUTA S.A. ESP           

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la Empresa Aguas Kpital 
Cúcuta S.A. ESP, en contra del Municipio de San José de Cúcuta.   
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados la Resolución de 
Liquidación Oficial No. 00000567-2019 del 18 de diciembre de 2019 y la 
Resolución No. 2067-21 del 13 de septiembre de 2021.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la Empresa 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP; y como parte demandada al Municipio de San 
José de Cúcuta.   
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente al Representante Judicial 
del Municipio de San José de Cúcuta, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa jurídica del Estado ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, el apoderado de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
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                                                                                    Demandante: Aguas Kpital S.A. ESP 

Auto admite la demanda  

 

De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar al Doctor Jesús Humberto Jaimes 
Cavadias como apoderado de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
contabilidadlexprova@gmail.com   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

  

 

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00014-00 

DEMANDANTE:  AGUAS KPITAL CÚCUTA S.A. ESP           

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la Empresa Aguas Kpital 
Cúcuta S.A. ESP, en contra del Municipio de San José de Cúcuta.   
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados la Resolución de 
Liquidación Oficial No. 00000586-2019 del 18 de diciembre de 2019 y la 
Resolución No. 2086-21 del 13 de septiembre de 2021.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la Empresa 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP; y como parte demandada al Municipio de San 
José de Cúcuta.   
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente al Representante Judicial 
del Municipio de San José de Cúcuta, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa jurídica del Estado ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, el apoderado de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
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                                                                                    Demandante: Aguas Kpital S.A. ESP 

Auto admite la demanda  

 

De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar al Doctor Jesús Humberto Jaimes 
Cavadias como apoderado de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
contabilidadlexprova@gmail.com   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

  

 

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00015-00 

DEMANDANTE:  AGUAS KPITAL CÚCUTA S.A. ESP           

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la Empresa Aguas Kpital 
Cúcuta S.A. ESP, en contra del Municipio de San José de Cúcuta.   
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados la Resolución de 
Liquidación Oficial No. 00000575-2019 del 18 de diciembre de 2019 y la 
Resolución No. 2075-21 del 13 de septiembre de 2021.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la Empresa 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP; y como parte demandada al Municipio de San 
José de Cúcuta.   
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente al Representante Judicial 
del Municipio de San José de Cúcuta, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa jurídica del Estado ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, el apoderado de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
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                                                                                    Demandante: Aguas Kpital S.A. ESP 

Auto admite la demanda  

 

De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar al Doctor Jesús Humberto Jaimes 
Cavadias como apoderado de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
contabilidadlexprova@gmail.com   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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